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RESPUESTA: 

 

La planificación vigente en lo relativo a Cercanías ferroviarias prevé a largo 

plazo la ampliación de las actuales redes de Cercanías. Se estudiará extender la 
cobertura de la red a nuevas localidades. Para ello será necesario analizar las inversiones 

en marcha, priorizar su ejecución y estudiar la situación y necesidades de los núcleos 
existentes donde no hay plan iniciado, siguiendo siempre criterios de eficiencia 

económica. 
 

La implantación de servicios de Cercanías en la localidad de Sagunto Playa 
presenta importantes complicaciones técnicas por lo que requeriría el desarrollo de un 
estudio detallado previo que determine si el servicio de cercanías es el más adecuado 

para las características de movilidad y localización de la población.  
 

En primer lugar, no se dispone de una infraestructura de la Red Ferroviaria de 
Interés General que llegue a esta localidad, por lo que se debería construir una nueva 

línea de conexión con la línea ferroviaria Valencia-Tarragona para lo que habría que 
desarrollar el correspondiente Estudio Informativo.   

 
Por otro lado, la línea Valencia-Sagunto-Castellón tiene ya elevados niveles de 

ocupación, que aumentarán por el presumible incremento en el corto y medio plazo de 
los servicios de largo recorrido derivado de las mejoras en la infraestructura del 

Corredor Mediterráneo. No hay, en principio, capacidad suficiente para un nuevo 
servicio ferroviario de Cercanías. Para poder prestar ese servicio, se debería disponer de 

una nueva línea ferroviaria en el tramo Valencia-Sagunto. 
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